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Circular 01/2023  

Se informa a los Presidentes y Delegados de los clubes: 

Comunicación Oficial: 

Toda información enviada por correo y/o mensaje de WhatsApp, de la Comisión DirecJva de 
ésta Asociación (circulares, notas varias, información, etc.) deberá responderse con acuse de 
recibo. También informamos que el Torneo está programado para dar inicio el primer fin de 
semana del mes de marzo . Es por ello que estaremos necesitando tengan a bien remiJr la 
información lo antes posible .  

Información a presentar antes del 15 de febrero del 2022: sin excepción. Se solicita nos 
informen a la brevedad a la casilla de correo oficial 

asociacionhockeyvallechubut@gmail.com, la siguiente información: 

1- Equipos,categoríasydivisionesapresentarenrepresentacióndelos clubes. Se les recuerda que 
el Plantel superior está conformado por las categorías Intermedia y Primera No se permiJrán 
categorías mixtas en líneas compeJJvas. 

2- Categorías compeJJvas: 

Plantel superior damas: a parJr del 2002 inclusive (las jugadoras juveniles inscriptas en lista de 
buena fe de mayores quedarán inhabilitadas en el juego en su categoría, de ahí la importancia 
que respeten los años y categoría correspondiente, estas jugadoras si podrán ser convocadas 
como refuerzos en los encuentros) 

Plantel superior caballeros: a parJr del 2002 inclusive. (cabe la misma aclaración respecto de 
los juveniles inscriptos en las listas de buena fe) DAMAS: 

Sub 19: 2004-2005-2006 

Sub 16: 2007-2008 

Sub 14: 2009-2010 

 3- Categorías NO COMPETITIVAS 

 Sub 12: 2011-2012 

Sub 10: 2013-2014 

Sub 8: 2015-2016 

Pre decima: iniciación  

4- CABALLEROS: aquellos clubes que cuenten con caballeritos les solicitamos tengan a bien 
informar las edades para poder organizar la categoría. 
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5- VETERANAS: CATEGORIA SUJETA A CANTIDAD DE EQUIPOS QUE SE PRESENTEN. LOS 
EQUIPOS ESTARAN CONFORMADOS POR MAMIS Y EX JUGADORAS MAYORES DE 35 con un 
mino de 3 años fuera de la acJvidad compeJJva. ( unificación de categorías mamis y 4ta) 

6- Disponibilidad de días y horarios de cancha para ser uJlizada por los seleccionados. 

7- Nombre y apellido de los delegados y el poder firmado por el Presidente del club para su 
representación. Indicando casilla de correo oficial de cada sub comisión de hockey o mail 
oficial. 

8- Nómina de entrenadores por categoría, coordinadores deporJvos y árbitros. 

Reunión con Delegados: 

La primera reunión con Delegados se realizará el día 14 de febrero, en la ciudad de Trelew, 
lugar y hora a definir, en esta se deberá presentar: 

- Nota firmada por el presidente del club que representa, informando integrantes de comisión 
del club y delegados, dirección de correo para noJficaciones, números telefónicos, etc. 

- Solicitud de reserva de fechas para posibles viajes o eventos previstos por cada club. Los 
mismos deberán ser acordados y autorizados por la Asociación a fin de no superponer 
acJvidades. 

- Listados de buena fe: Equipos, categorías y división (apellido y nombre, documento, No de 
ficha), entrenadores, etc. (Para poder ir confeccionando los cronogramas de Torneo). Enviar la 
Información previamente vía email. (los listados de buena fe contaran con un plazo 
improrrogable de modificación a los 21 días del mes de febrero) 

IMPORTANTE: LOS LISTADOS DEBERAN CONTAR CON EL MINIMO DE JUGADORAS/ES QUE 
HABILITA EL JUEGO (7 siete). Toda/o jugadora/or incorporado en lista de buena fe DEBERA 
ABONAR EL FICHAJE, SIN EXCEPCION ALGUNA. 

- Nota informando Póliza de seguros de cada InsJtución. (por mail) 

- Nota informando el arancel a cobrar año 2023 de las Canchas y el uso de las instalaciones. 
(por mail) 

- En caso de no tener cancha donde jugar de local, presentar convenio o permiso (para actuar 
de local) por el club sedente. (convenio entre clubes) 

    

Castan María Eugenia 

  Presidente

Pereda Ma. Laura 

Secretaria


